
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR – CESAR    

  
Valledupar, Marzo Veintidós (22) De Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Previo a pronunciarse el Despacho sobre el reconocimiento de personería jurídica 
y las solicitudes formuladas por la doctora ANDREA CAROLINA MARTINEZ 
ZULETA, quien aduce actuar como apoderada judicial de la señora ALBANIS 
CASTELLANOS JIMENEZ, acredite la togada, la forma cómo le fue otorgado el 
mandado, pues el poder allegado, carece de presentación personal y/o tampoco fue 
acreditado que haya sido otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo a como 
se encuentra establecido en el inciso 1° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
Subsanado lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho por 
Secretaría, para impartir el trámite que al mismo corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
Juez  

  
P. EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
RADICADO: 2013-00793-00  
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